
CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 
A Despacho del señor Juez, informándole que a folio que antecede llegó respuesta de la 
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE ARMENIA, respecto a la 
medida cautelar efectuado mediante providencia de 11 de septiembre de 2023. Sírvase 
proveer. 
  
Quimbaya, Quindío, 11 de octubre de 2023 
 
 
 
 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
QUIMBAYA QUINDIO 

 

PROCESO: SUCESIÓN  INTESTADA 
SOLICITANTE: LEYDY JOHANA MADRID LOPEZ 
CAUSANTE: JOSE NEFTALI MADRID MADRID 
ASUNTO: PONE EN CONOCIMIENTO 
 RADICADO: 63-594-4089-002-2023-00337-00 

 
Once  (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede, se ordena poner en 
conocimiento de la parte interesada, la respuesta dada por la OFICINA DE REGISTRO DE 
INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE ARMENIA, respecto a la medida cautelar efectuado 
mediante providencia de 11 de septiembre de 2023.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


